
 

    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF:  PROCESO VERBAL No. 110014003020 2019 01183 00 de GERMAN 

DUARTE AMAYA contra SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORIA DE BOGOTA.  

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de aclaración del auto admisorio de la demanda,  

calendado 17 de enero de 2020 y notificado por estado el 20 de enero de 2020,   presentada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, en cuanto señala que  se trata de una 

pretensión indemnizatoria propuesta por el arrendatario  por no haber sido librado de 

turbación o embarazo en el goce del inmueble arrendado,  incumpliendo imperfectamente 

el arrendado,  y no un proceso de restitución de inmueble,  como se consignó en el citado 

auto.  

 

En cuanto el Juzgado encuentra que le asiste razón al apoderado actor,  toda vez que se 

incurrió en error al consignar la clase de proceso,  se hace necesario con fundamento en 

el artículo 286 del Código General del Proceso,  corregir el auto admisorio de la demanda,  

en el sentido de que se trata de una demanda indemnizatoria  y no de restitución de 

inmueble.    

 

Por lo expuesto,  el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO:   CORREGIR el auto admisorio de la demanda,  calendado 17 de enero de 

2020,  visible al folio 31,  por las razones expuestas en la parte motiva,  el cual queda en 

los siguientes términos:  

 

ADMITIR la demanda indemnizatoria instaurada por GERMAN DUARTE AMAYA 

contra SOCIEDAD SALESIANA INSPECTORIA DE BOGOTA.  

 

DESELE el trámite del proceso verbal previsto en el Título I de la Sección Primera del 

Libro Tercero del Código General del Proceso.  

 

CORRASE traslado a la parte demandada por el término de 20 días.  

 

NOTIFIQUESE  a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

RECONOCER personería al abogado JORGE FLOREZ GACHARNA, como apoderado 

judicial de la parte demandante.  

 

SEGUNDO:  Notifíquese conjuntamente a la parte demandada este auto con el auto 

calendado 17 de enero de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE                                  (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ 
ladt  

  

  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.067, hoy  siete  (7) de octubre 

de dos mil veinte (2020),  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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